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, f¡«« leyes, órdenes y anuncios qvto iiayán de tuertarse 
falos Boi,sv>:íia3 (.wiciir.sa se han de mandar al Jefe Po-
ítteo respectivo, por ctiyo conducto se pasarán a los 
pitares da loa mencionados periódicos. 

(fieal orden de S de Abril da 1SS9.) 
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PRECIO, DE S U 3 C R [ P : i O N 
I 
i En esta p api tal,'llevado á domicilio, 2'50 pssaíias mensuales anticipadas; 
i fuera de ella, al mea, 9 al trimestre, 18 aljsemestre y 28*50 por un ano. 
|..., Se, admiten suasripaiones-en;Madrid( en la Aiministraoión del BOLSTIJI, 
¡plaza de Santiago, núm, 2, —Fuera da está capital, directamente por melio 
dé ¿arta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono. 
en timbres móviles;-

Las disposioionáa da.la» Antoridadiss, axásjífcj iae $wr 
saan a instancia do parte no pobra, sa iasei'l¡ftj?4& saaí.aí» 
menta; asimismo òa&lqniar ámtfioki ooKa<8iraìsals* >ú sase 
vioio nacional <jaa dinrasa dada» mísHsw pe«i' lag Ss la 
taras particular pagarán SO oáatimoa d® pawsàa ag? sMS 
lima aa insaroioii. 

Ramera araelíe S 0 ataílsraos « a , 

§sssi-ásma del ¡gomejo éts ^¡iaistm 

SS. MM. el REY Don Alfon- i 
3o X Í I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Q-.), conti-
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan ; 
las demás personas de la Augus
t a Real Familia. 

Ministerio de Estado 

CANCILLERÍA. 

Canje de Notas fijando la interpretación 
del acuerdo de 1° de Agosto de 1906 
entre España y los Estados Unidos pa
ra la reciproca concesión de tañías. 

El Encargado de Negocios de loa E s t a 
dos Unidos al Ministro de Estado: 
^(Traducción. ) 

«SO de Diciembre de 1906. 
Exorno. Sr.: Tengo la honra de infor

m a r a V. E. que el Gobierno de los Es ta 
das Unidos, accediendo ál deseo del Go
bierno de S. M. de aclarar oiertaé osoufi -
dades en ei t e s to del Convenio oonoluído 
en t re España y los Estados Uunidos en 
l'f dé Agosto último, y pa ra d a r eféoto 
a l propósito de ambos Paises de oonoe-
derae recíprocamente el trato de la N a 
ción más favorecida, me ha auto r izado 
& convenir en que el ve rdadero sentido 
y { afectos del segundo párrafo del Conve
nio se considerará el siguiente: Los p r o 
ductos y manufacturas] de los Estados 
Unidos adeudarán & su entrado en E s p a 
ñ a los derechos de la segunda ó min ina 
columnas del Aranoel español; entendién
dose que toda rebaja de dereohos o torga
d a por España en vi r tud de una ley ó de 
acuerdos oomeroiales actualmente en v i 
gor 6 que en adelanta oelebre con otras 
naciones será inmediatamente apl icada á 
los Estados Unidos, oon la única e x c e p 
ción de las ventajas especiales conoedL 
das á Por tuga l . 

Queda también convenido que las p a 
labras «Estados Unidos», donde quiera 
q u e se usan en dioho Convenio, se entien
d e que incluyen los territorios y pose

siones da los Estados Unidos en que son 
apl icadas las leyes de la tarifa gene ra l 
concernientes á las importaciones en los 
Estados admitidos en la Unión . . 

La anter ior será la interpretación 
aoeptada del Convenio vigente y la m e 
dida de los respectivos dereohos de loa 
d.osPaísejB en v i r tud de dicho Conve 
nio, 

Aprovecho la ocasión, e tc . 
F i rmado ; Robert M. Winthrop . 

El Ministro de Estado al Encargado de 
Negocios de ios Estados Unidos: 

*Madrid 20 de Diciembre de 1906. ' 
Muy señor mió: En respuesta á la Nota 

de esta fecha, en que , debidamente, au to 
rizado á fin de aclarar , pomo díesea el Go
bierno de S. M., ciertas oscuridades en 
el texto del Convenio concluido entre los 
Estados Unidos y España en 1,° de Agos
to úl t imo, y p a r a dar efeoto al propósito 
de ambos Paises de concederse reoipro-
oamente el t rato de la Nación más favo -
recida, se sirve V, S. exponer.el v e r d a 
dero sentido que ha de darse al párrafo 
2.° d e dicho Convenio, tengo la honra d e 
manifestar á V . S „ en nombre del Go
bierno de S. M., que, d e acuerdo oon lo 
expuesto en la Nota de V. S., el ve rda 
dero sentido de dicho párrafo será el s i 
guiente: Los produotos y manufacturas 
de los Estados Unidos adeudarán á su 

' en t rada én España los dereohos de la se
gunda ó mínima columna del Arancel e s 
pañol ; entendiéndose que toda rebaja de 
dereohos otorgada por España en vir tud 
de u n a ley ó de acuerdoB oomeroiales ao -
tualmente en vigor ó que en adelante oe
lebre con te rceras naoiones será inmedia
tamente aplicada á los Estados Unidos, 
oon la única éxoepoión d é l a s ventajas 
especíales concedidas á Por tugal . 

Queda .también convenido qué las pa 
labras «Estados Unidos», donde quiera 
que se usan en dicho Convenio, se ent ien
de que incluyen los territorios y posesio
nes de los Estados Unidos en que son 
aplicadas las leyes de la tarifa general 
oúnoernientes á las importaciones en los 
Es tados admitidos en la Unión. 

L a anter ior será la interpretación 
aoeptada del Convenio vigente y la 
medida de las respectivos dereohos de 
los dos Paisas en vi r tud de dicho 
Convenio. 

Aprovecho, etc . 
F i rmado : «7. PéremCaballer&i 

Ministerio de la Guerra 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorna. Sr.: Dispone el art, 126 del R e 

glamento d io tado pa ra la ejecución de la 
ley de Reclutamiento que cuando tenga 
lugar el caso previsto en el 89 de la m i s 
ma se a legará la exención ante la Comi
sión mix ta dentro precisamente de los 
diez dias siguientes al de haber l legado 
á conocimiento del mozo interesado el su
ceso que la |motiva. Esté precepto o r ig i 
na la diversidad de criterios que v ienen 
sustentando las Comisiones mixtas de 
reclutamiento al resolver expedientes d e 
excepciones sobrevenidas después del ín -
greso en Caja y a legadas al amparo dei 
art. 149 de la ci tada ley , pues mien t ras 
unas opinan que deben desestimarse las 
que no hayan sido alegadas deDtfo de 
los diez dias siguientes al de haber ocu
rrido el hecho que las motiva, entien den 
otras que el indicado ar t . 126 no es de 
aplicación á las excepciones de r e f e 
rencia: 

Considerando que el a r t , 149 de ia ley 
mencionada dispone que ouantas e x c e p 
ciones ocurran después del ingreso en 
Caja ón todo el tiempo que dure la obli
gación de servir en filas, pueden a l ega r 
ías Jos interesados, sin que en dioho a r 
tículo se fija plazo alguno pa ra que lo 
efectúen: 

Considerando que no estando l imitado 
ni en la ley ni en el Reglamento eí plazo 
pa ra alegar las excepciones cuando éstas 
sobrevengan después del ingreso en C a 
ja , pueden ser solicitadas en cua lquier 
tiempo dentro de la duraoión del s e r v i 
cio en filas; 

El Rey (Q. D. G.j oído el parecer del 
Consejo Supremo d e Guerra y Marina, y 
de acuerdo oon el de la Sección perm a-
nente del Consejo de Estado, se ha s e r v i 
do resolver que la3 excepciones c o m p r e n 
didas en el ar t . 149 de la ley de Rec lu t a -

j miento pueden ser alegadftB por los in te 
resados en todo tiempo, dentro del que 
deban servir en filas, sin que por lo t a n 
to, Í6B sean de aplicación los preceptos del 
a r t . 126 del Reglamento. 

De Real orden lo digo á V, E, pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. 

Madrid 7 de Diciembre de 1906. 
WEYLBR 

Señor . . . 

: Ministerio de la S a t a a n i ó n 
REALES ORDENES 

Vista la instancia elevada á este Mi 
nisterio por el Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provincia de Gerona 
en solicitud de que se otorgue al mismo 
la declaración de Corporación oficial qu e 
preceptúa el artículo 85 de la I n s t r u c 
ción general d s Sanidad, aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada i n s 
tancia se acompaña una lisia, que au to -
r iza el Seeretario, oon el V.° B.° del P r e - . 
sidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos 44 Veterinarios»: 

Resultando de la oarEifioaoión, q u e 
también se acompaña, expedida por la 
Administración de Hacienda de la c i t a d a 
provincia, que durante el corriente a ñ o 
figuran comprendidos para el pago de la 
matr icula industral 64 Veterinarios en 
la capital y en su provinoia: 

Visto el a r t , 85 de la Instrucción gene -
ra l de Sanidad y la Real orden de 30 d e 
Noviembre de 1903: 

Considerando que, oon arreglo al &t-
tioulo precitado, tienen dereoho á ser con 
sideradas oomo Corporaciones oficiales, 
oon todas las facultades y p re r roga t ivas 
que el mismo y el 88 determinan, los Cole
gios residentes en las capitales de provin -
pías que cuenten entre sus individuos más 
de dos terceras partes del número de: Me
dióos, Farmacéuticos ó Veterinarios q u e 
ejerzan en toda la provincia, en c u y a 
circunstancia se encuentra el Colegio d e 
Veterinario de Gerona;, 

S. M. el Bey (Q. D. G.), de oonformidad 
con el dictamen del Real Consejo de S a n i 
dad en pleno, se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente del Colegio de Vete» 
rinarioB de Gerona, la declaración q u e 
solieita de Corporación oficial p a r a todos 
los efectos que d e t e r m í n a l a lns t ruooión 

\ general de Sanidad , 
De Real orden lo digo á V. S. pa r a sil 

conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Diciembre de 1906. 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de Gerona. 

. Con motivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Ripardo Portuella y 
Torruella contra la orden de ese Gobier
no nombrando Subdelegado de Médi ot-í" 



Viernes № d<* Diciembre 4*'/! 906 

na del part ido de T r e m p & D. Francisco 
Sastre Fal la : 

Besnltando qne para proveer el men

oionado oargo, vaoante por pase a otro 
destino del que lo desempeñaba, se anun 

ció en el Boleitn oficial de la provincia 
que podían presentar sus instanoias en 
el término de treinta días , en el Gobier

no civil, IOB qne se creyesen con derecho 
á solicitarlo: 

Besnltando que en vista de las ins tan

cias documentadas de IOB aspirantes & la 
Subdelegaoión D. Ricardo Fortuella y 
D. Francisco Sastre, V. S. nombró á éste 
en 3 de Noviembre para la vacante men

cionada, porque venia desempeñando el 
oargo en in ter inidad: 

Resultando que contra esta orden alega 
el ̂ recurrente defecto en el procedimiento 
e n cnanto se dictó sin la propuesta de la 
J n n t a provincial de Sanidad, necesaria 
según los artioulos 62 de la ley de este 
ramo y 82 de la Instrueoión general de 
12 de Enero de 1904, é infracción del c i 

tado ar t . 82 al prescindir de su oondioión 
de Doctor en Meúioina, demostrada oon 
la certificación académica de tener ap ro 

bados ios ejeroioios; por todo lo cual in te 

resó se dejase sin efecto el nombramiento 
Besnltando que en la comunicación de 

V. S. al remitir el expediente se expone 
que, con arreglo al citada articulo 82, no 
es necesar ia la propuesta de la J u n t a p a 

r a estos nombramientos, exigiéndole sólo 
cuando se t ra te d é l a separación, y que 
Portnella no ha justificado la oondioión 
preferente de ser Doctor, y en cambio 

Sastre acredi ta la de venir desempeñan

do el oargo en interinidad: 
Visto el art . 3.° del Reglamento de Sub

delegaoiones, el 62 de la ley de Sanidad 
y el 82 de la Instrucción general de 12 de 
Enero de 1904: 

Considerando que, en vir tud de los 
mencionados preceptos, el nombramiento 
de los Subdelegados corresponde á los 
Gobernadores civiles, pero áiempre á p r o 

puesta de las Jun tas provinciales de Sa

nidad, criterio éste que viene sancionán

dose en repetidas Beales órdenes: 
Considerando que, BÍ la redacción d e l ' 

artículo 82 precitado diera lugar á düdasi 
que no lo da, éstas habían de resolverse 
slempae oon arreglo al precepto d é l a ley 
de Sanidad, en su ar t . 62, que te rminar)  ' 
temente exige la propuesta de la J u n t a 
ratificando lo y a dispuesto en el art iculo 
3.° del ¡Reglamento de Subdelegaoiones; 

8. M. el Rey (Q, b . G.) se ha serv ido ' 
disponer se dejé sin «feoto el nombra

m i e n t o de Subdelegado de Medicina en ' 
p r o p i e d a d del partido de Tremp, en esa ' 
prov inc ia , hecho en 3 de Noviembre ú l  3 

t imp á favor de D. Franoisoo % a s t r e ' 
F a y a , y que se interese el informe y ' 
propues ta de la J u n t a provincial de S a 

nidad para la provisión del mencionado 
oargo , 

 De Real orden lo digo & V. S. para su 
o onocimienro^ e l d e l recurrente y demás 
efectos, con devolución del expediente y 
r e c u r s o referido. Dios guarde á V. S.' ' 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
4 * 1 9 0 6 . • 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de Lér ida . 

Organización provincial y municipal 
Vistos los acuerdos de los A y u n t a 

mientos de Elche (Alicante), Comares 
(Málaga), Gerona y Santa Coloma de 
F a r n é s (Gerona), declarando las vacan 

tes de Secretarios: 
Visto el párrafo 2.° del Reglamento dej 

JA de Junio de 1905. . ~ 

L a Seooión propone abri r concurso por 
el plazo de t re inta días hábiles, en cuyo 
t é rmino improrrogable, que se contará 
desde la publicación del aunólo .en la 
Gaceta, se presentarán en los Ayunta

mientos respectivos las instanoias de los 
aspirantes , dándose ' inmediatamente r e 

oibos expedidos por ei Áloaldo á los . in

teresados ó & SUB representantes , según 
prev iene el art . 3 . a de dicho Reglamento, 

P a r a optar al concurso se necesitará 
acompañar á la instancia la documenta

ción detal lada en el art . 4.* de aquel Re

gí amento, pudiéndo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años como t a 

les en Municipios mayores de 2.000 h a 

bitantes y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para ocupar plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo 
al Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900, de conformidad al ar t . 4.*, punto 
7.°, párrafos 2." y últ imo, y te rcera dis  > 
posición adicional y transitoria del de 14 
de Junio de 1905. 

Los Gobernadores civiles reproducirán 
este anuncio en el BOLBTIM OFICIAL de su 
provincia, por mandar lo así el párrafo 
2.° del ar t . 2.° del Reglamento úl t ima

mente c i tado , y en su día d a r á n cumpl i 

miento á los artículos 6.° al 11, ambos 
inclusive, del mismo. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1906.= 
López Mora=Sr . Gobernador civil de 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 
V í s t a l a instancia de D. Manuel R e y 

Núñez, Perito agrícola, domioiliado en 
J e r e z de la Frontera , solicitando se de

clare por este Ministerio que los Peritos 
agrícolas t ienen la apt i tud necesaria 
pa ra in tervenir en Jas tasaciones de las 
fincas rústicas qne h a y a n de expropiarse 
con motivo d é l a construcción de obras 
públicas, y que, en consecuencia, se les 
conceptúe comprendidos entre los funcio

narios que taxat ivamente enumera al a r 

tículo 32 del Reglamento de 13 de J u n i o , 
de 1879, diotado p a r a l levar á efeoto la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año: 

Vistos los artioulos 21 de la ley y 32 
del Reglamento, así pomo los Reales d e 

cretos de 10 de Mayo, 1.° de Jul io de 1881 
y 15 de Jun io de 1894: 

Considerando que en el aludido art . 32 
del Reglamento se incluye & los Peritos 
agrónomos entre los funcionarios habil i 

tados para el justiprecio de fincas rús t i 

cas, en expedientes de expropiación for

zosa: 
Considerando que los Peritos agrícolas 

t ienen, cuando menos,.igual capacidad y 
competencia que los agrónomos, dis t in

guiéndose unos de otros en el nombre, 
pero no sustanoialmente. en los conoci

mientos que se les exigen, p a r a obtener 
sus respectivos títulos; y 

Considerando que tanto la Je fa tura de 
Obras públicas de Cádiz, como el Con

sejo de Obras públicas,; al informar la 
pr imera la instancia del reclamante y al 
admjt i re l segundo djotamen respeoto.de 
la pretensión de varios Peritos agrícolas 
de Santander , que splipitaban se les de

olarase idóneos para ser admitidos pomo 
t asadores de edificios destinados a l a s i n 

dustr ias agrícolas, pecuaria y sus deri

vadas , opinan que los Peritos agrícolas, 
p a r a obtener el,título, han hecho los es 

tudios que se requieren p a r a poder i n 

tervenir como tasadores de fincas r ú s t i 

cas en los expedientes de expropiación 

forzosa como representantes de la Admi

nistración ó de los propietarios: 
S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido . 

dec la ra r procedente la solicitud de D.Ma | 
noel Rey Núñez, y disponer, en oonse " 
oueaoia , que se adicione el a r t . 32 de* 
Reglamento vigente, comprendiendo en 

, el mismo á los que posean el titulo de Pe

r i to agrícola y aorediten haber ejercido 
; su profesión por espacio al menos de un 

a ñ o . 
De Real orden lo digo á V. S. pa ra BU 

conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 

de á V. S. muchos años. Madrid 28 de No

viembre de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr . Gobernador civil de la provincia d e . . ' 

Diputación provincial 

SUMINISTROS 

L a Ordenaoión de pagos de esta Cor

porac ión , por decreto da esta fecha, oon

vooa á todoB IOB comerciantes ó indus

triales que deseen suministrar por a d m i 

nis t rac ión y oon carácter provisional, los 
ar t ioulos neoesar iosen los estableoimien. 
tos de la Beneficencia provincial , hasta 
t an to se adjudiquen por subasta ó se 
contraten en forma legal. 

Las personas que deseen interesarse 
en este concurso, podrán examinar las 
bases del mismo, en la.Seoretaria de la 
Corporaoión, Seooión de Beneficencia, 
Negociado de Subastas, de nueve á una 
de la t a rde . 

Los precios, tipos y condiciones de los 
géneros, serán los establecidos para la 
contratación por subasta , sin que Be ad

mita proposlolón que exceda de ellos. 
Ln.s proposiciones, pon objeto de que á 

esta lioitaoión puedan concurrir toda oía

se de abastecedores, podrán haoerse pa ra 
los establecimientos por separado. 

Las proposiciones se ent regarán al se

ñor Secretario de esta Corporaoióp, has ta 
la una de la tarde del día 28 del actual . 

M a d r i d 21 de Diciembre de 1906.=»El 
Secretar io , Simón Vifials. 

bien se les facilitará cuantos datos y no

ticias puedan interesarles, todos los diae 
laborables en las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta, 

Madr id . 19 de Diciembre de 19Ó6.=EI , 
Adminis t rador , M. Diaa González. 

Modelo de proposición 
D. . . vecino de . . . qne vive, calle de.. , 

húmero . . . cuar to . . . que reúne cuantas 
oir ounBtanoiaB exige la ley pa ra cont ra

t a r oon el Estado, enterado del anuncio 
inser to en la Gaceta de Madrid, n ú m e 

r o . . . fecha... ó en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provínola, número. . . fecha.., y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado qne obra 
en la Fábr i ca Nacional de la Moneda y 
T i m b r e , pa ra adqui r i r en subasta públ i 

ca el mater ia l de hierro dulce y fundido, 
p a r a oonstruooión de dos verjas de cerra

miento y dos cartabones en las r a m p a B 

que dan acceso á la Fábr i ca , Be compro

mete á en t regar en la misma, 8.242*160 
kilogramos de hierro dulce, y 9.579'504 
de hierro fundido de las condiciones que 
se saña lan en el referido pliego, el ouai 
acepta en todas sus par tes sin alteración 
ul ter ior , al precio de. , pesetas, . , céntimos 
(en l e t ra ) kilogramo de hierro duloe y ai 
d e . . . pesetas . . . eéntimos (en letra), ki lo

gramo de hierro fundido. 

(Feqha y firma del interesado.) 
707.—127. 

intervención de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a , d e M a d r i d 

P o r el presente se .p i ta á D. Manuel 
Medina y D. José Albulo López, In t e r 

ventor y Depositario pagador, respect iva

mente , que fueron de la Fábr ica de T a 

bacos de Madrid, ó sus representantes 
lega les ó herederos, pa ra que en el t é r 

mino de diez días se p r e s e n t e n ep. esta 
dependencia & informar aperoa de Uta 
o ansas de la existencia de 750 pesetas en 
moneda falsa de bonoe en la Caja del c i  , 
tado eatable^iinientq. ; 

Madrid 18 de Dioiembre de 1906 .=El , 
In t e rven to r de Hacienda, A. Monsalve. 

,' " .693.—126. 

Á b f t A Í N l S T R Á C r O N " '•' 
DE LA 

Fábrica nacional de la Moneda y Vimbre, 
El día 31 del correante mes, a l a s once 

de la m a ñ a n a , se verificará en mi despa 

cho de esta Fábr ica la segunda subasta 
pública para adquir i r el hierro duloe y 
fundido, necesario para la construcción 
de dos verjas de cerramiento oon sus co

rrespondientes cartabones. 
Lo que se apunóla para que las perso

nas que deseen tomar par te en la l ici ta

ción puedan examinar el pliego de con

diciones que es tará de manifiesto en $1 
Negociado correspondiente, donde t a m 

ayuntamientos 
Bustarv ie jo 

D. Martín Pascual Navaoer rada , A l 

calde constitucional de esta villa. 
Hago saber: Qne el día 13 del a c t u a l , 

y de una finca de la propiedad de el vecino 
de esta villa José Serrano Valle, enola

v a d a en este término municipal, al sitio 
de l as Veoeas, ha desaparecido un potro 
de las señas que después se dirán, onyo 
d ueño , ó sea e 1 José Serrano, ignora s a 
p a r a d e r o , á pesar d e las gestiones q u

e 

has ta la fecha ha venido prac t icando . 
Al anunqiarlo en el BOLETÍN OFICIA

1

» 
r u e g o y encargo á los SreB. Alcaldes d

e 

los pueblos de esta prooinoia se dignen 
o o m u n i o a r m e en su caso el hallazgo d e 
l a misma, oon el fin de q n e pase á r e c o " 
jerlp el propietario, previo pago de los 
gastos hechos. 

Señas 
Potro de dos años, pelo colorado, pon 

una „ estrella en la frente, la crin del 
cuello y de la cola bas tante l a rga , sin 
hier ro , ni otra señal . 

Bustarviejo 19 de Dioiembre d e 1906" 
El Alcalde, Martín Pascua l . 

713. = 127. 

Collado Mediano 
El pr imer día festivo después de t r a n s 

curridos diez días, desde aquel en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIH OFI

ciALde la provincia, y hora de diez á doce 
de su mañana , tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, la subasta para el arr iendo 
de los derechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto de oonsumos, d u r a n 

te el año de 1907, siendo el medio adop

tado y aprobado por la Superior idad, e l 
d é l a exclusiva p a r a l a s especies q n e 
puedadan ser objeto de la misma, y & 
venta  l ibre p a r a las res tan tes , bojo e l 
pliego d e condiciones que se h a y a de m a 

nifiesto en la Secretaría de este Ayun ta 

miento. 

Collado Mediano 19 de Dioiembre d e 
1906.=EI Alcalde, J u a n Paros . 

710.—127. 

http://respeoto.de
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El Ve l lón 

D . F a b i á n García Martin, Aloalde constitucional de esta vilia. 
H a g o saber : .Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados» en Jun ta municipal, se arr iendan, con facultad exclusiva en las 

ren tas , yij en conjnn o, ya t u m b e n por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el 
consumo de las especies q u e s e e ^ p r e s a r ^ durante el próximo año de 1907; cuya segunda subasta tendrVlugar en estas Casas 
Consistoriales el día 23 de c o m e n t e mes , de diez á doce, bajo el tipo total de 3.054'45 pesetas, á que a.ciende el cnpo del Tesoro 
y reoa -i gos autorizados y los precios de venta que se expresan e n el siguiente estado ó presupuesto: 

E S P E C I E S 

Carnes lanares 
Carnes de cerda 
¿ceites de todas clases. 
Vino 
Vinagre. 
Sal común 
Aguardientes 

Totales. 

Derechos 
del 

Te «oro 

Ptsetas 

135 80 
101 93 
268 23 
412 97 

1 62 
889 51 
194 75 

1.504 81 

Recargo 
transi
torio 

Pesetas 

13 58 
10 19 
26 82 
» 
» 16 
38 95 
19 48 

109 18 

Su 8 por 
100 de 

cobranza 
y conduc

ción 

Pesetas 

4 07 
3 06 
8 05 

16 47 
> 04 

11 68 
5 84 

49 21 

Eecargo 
munici

pal del 120 
por 100 

Pesetas 

162 96 
122 31 
321 87 
548 92, 

1 49 

233 70, 

1.391 25 

Total 
de cada 
ramo. 

Pesetas 

316 41 
237 49 
624 97! 

978 36 
3 31 

440 14 
453 77 

3.054 45 

CO RRESPONDE..ÀL 

Casco 
j radio 

Pesetas 

285 18 
214 02 
563 19 
881 65 

2 94 
396 65 
408 92 

2.752 50 

Extra
rradio 

Pesetas 

SI 28 
23 47 
61 78 
96 71 

» 37 
43 49 
44 85 

301 95 

Unidad 

Kilo 
ídem 
Litro 
ídem 
ídem 
Kilo 
Litro 

PRECIO 

Pesetas 

61 
62 
50 
40 
36 
56 
36 

La lioitaoión Be verificara por pujas a la llana, y el arr iendo, en su caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto ai público en la Secretar ía de este Municipio; debiendo adver t i r que 
para tomar par te en la subasta es preciso depositar en la forma prevista por el vigente reglamento; una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos ó especies que las proposiciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en 763 pesetas y 61 céntimos en metálico. 

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones que cubran el tipo y acepten loa preoios de venta reotifioados, conceptuán
dose como mejoras las que señala el reglamento del impuesto. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta . 
El Vellón 16 de Diciembre de l 9 0 6 . = F a b i á n Garc ía . 

711.—127. 

Froi/ideiicias judiciales 

Audienc ias provinciales 

MADRID 
Sección 2 . a —En la oausa prodedente 

del Juzgado de Instrucción del distrito 
del Hospital , seguida contra Mariano 
Sernaiz Botella, por el delito de estafa, 
ha diotado la Sección 2 . a auto, señalando 
el día 4 de Enero y hora de la una en 
punto de su tarde , pa r a dar oomienzo.á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite á les testigos Manuel Gónzzlez López 
y Antonio Saiz, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezcan ante la expresada Seooión, sita 
en el Palaoio de Just ic ia (Sales&B), en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á esta primer llamamiento, b.a-
jo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1906. = E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

694.—126. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto;Pérez, J u e z de pri

mera instanoia é instrucción del jdistrito 
del. Congreso de esta corte. 

Po r el presemte cito, l lamo y emplazo á 
Luftolde Rodríguez Cáoeres, de unos 
veintiocho años de edad, soltero, que dice ; 
se r periodista, y habitó en la calle de 
J a r d i n e s , núm, 10, cuyas demás c i rcuns
tanc ias y paradero se ignoran, para que ; 
en el término de diez dias, contados das-
de el siguiente al en que esta^requisitoría 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL , oom,-. 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 

Palaoio de los Juzgados , ealle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de responder 
â los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será dec larado rebelde y le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar, 

( Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la poiioía judicial, procedan á la 
¿busca del expresado procesado, cuyas 

señas personales son, alto, delgado, ca s 
taño, mellado de dentaduraj habla anda 
luz m u y pronunoiado y viste.decente
m e n t e , y en encaso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 17 de Dioiembre de 1906.= 
Joaqu ín Beneyto .=E!-Escr ibano Antolin 
Valdés. 

6 9 8 , - 1 2 7 . 
CHAMBERÍ 

En Jos autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía promovidos en el J u z g a 
do de pr imera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta oorte, por D. Gumer
sindo Fernandez y González, contra don 
J o s é Rodríguez García , sobre entrega de 
bienes, se ha diotado la Sentencia que 
contiene el encabezamiento y par te d i s 
posit iva siguiente: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 21 de Noviembre; de 1906. El señor 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de p r i 
mera instanoia del distrito de Chamberí 
d é l a misma, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de mayor 
cuan t ía seguido entre par tes : de la una 
como demandante I), Gumersindo Fe r 
n á n d e z y González, mayor de edad, viu
do, y vecino de esta" capital, representa
do en un principio por el Procurador don 
José Arana y Moray ta, y en la actual i 
dad por el también Proourador ü . Vioen-
te José Sánchez Sola, y defendido por el 
Letrado D. Manuel Torreoilla, y de la 
otra, como demandado, D, José Rodr í 
guez García, rebelde en el juicio sobre 
e n t r e g a de bienes, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
á D. J o s é Rodríguez Garoía de la d e 
manda interpuesta oontra el mismo, por 
D. Gumersindo Fernández y González, á 
quien se le imponen las costas de este 
pleito. 

Así por esta Sentencia que se notifica
rá respecto del demandado rebelde, en la 
forma que dispone la ley, deflnitivamen" 
te . juzgando, lo proveo, mando y firmo,= 
José Peláez. 

La sentencia aludida fué publicada el 
mismo día de su fecha, T á fin de que 
sirva de notif icación^ la par te deman
dada que se encuentra en rebeldía, se 
publica el presente edicto para haoer l le
gar & conocimiento del demandado ta l 

resolución, pa ra que ejeroitelos derechos 
que la ley le oonoede, dentro del término 
que m arca la misma; bajo apercibimien
to q u e , de no hacerlo, le p a r a r á el p e r 
juioio que h a y a lu gar . 

Madrid 14 de Dioiembre de 1906.=» 
V . e B . ° = E l J u e z , José Pe láez .=El Es
cribano, Grases Vidal. 

700.—127. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
d io tada en el día de hoy, en el sumario 
que Be sigue por denuncia de Maria Ver -
g a r a López, de veinti trés años de edad, 
sol tera , vecina de Valdemoro, por viola
ción, en vir tud de esta cédula, que se i n 
ser tará en el BOLEI IN OFICIAL de la p ro
vincia, se cita á la referida denunciante 
oUyo actual paradero se ignora para que 
dentro del término de oinoo d ías , com-
pa rezoa ea este Juzgado , sito^en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el 
fin de ser reconocida por los Médicos fo
renses; bajo aperoibimiemto de que, si no 
lo verifioa,la pa ra rá el perjuioio á que h a 
y a lugar en dereoho. 

Madrid 17 de JDieiembre de 1906.=E1 
Escribano, J u a n Martos. 

6 9 9 , - 1 2 7 . 

L A T I N A 
D. Gonzalo de la Torre de Trass ier ra , 

Juez de instrucoión del distrito de la 
La t ina de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Rafael Sánchez, que es de unos v e i n 
ticinco años de edad, más bien bajo que 
alto, grueso, con-un poco de bigote rubio, 
vis t iendo traje y Bombrero hongo negros, 
q u e pa ra en la agencia de sust i tuoione s 

de la calle de Cuchilleros, pa ra que en el 
término de diez días , contados desde e ] 
Biguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ratificarle 
el auto de prisión y recibirle deolaraoión 
indagatoria en el sumario que !e instruyo 
por estafa á Agustin Jrizániz Sánz; aper 
cibido que, de no verificarlo, será d e 
c la rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
t o d a s las Autoridades, y ordeno á los 
agen tes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 

" señas personales son las que quedan 
, indicadas, y en el caso de ser habido lo 
| .pongan & mi disposición en la Cárcel 

celular. 
Madrid 14 de Diciembre de 1906.;= 

Gonzalo d é l a Torre de Trass ie r ra . =*E1 
Escribano. Lioenoiado, Manuel Cobos 
Canalejas. 

696,—126. 

D. Gonzalo de la Tor re de Trass i e r ra , 
J u e z de instrucción del distrito de la L a 
tina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Belmonte Reyes, natural de 
Arco de la Frontera (Cádiz), hijo de José 
y de Antonia, de treinta y tres años, c a 
sado, hojalatero, que vivió en la Posada 
del Peine, y posteriormente en la calle de 
Hornos de Fuente Cantos, pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, conel objeto dal levar ¿efec
to cierta diligencia; apercibido que, de 
nó verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere l u 
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
del rostro sano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1906 ,= 
Gonzalo de la Torre de T r a s s i e r r a . = E 1 
Escribano, Francisco de P. Rives, 

695,—1S6. 
UNIVERSIDAD 

D. José Martínez y Marín, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplaza á 
Matilde Mnñoz N. , de veinte años, h i j a 

de María Luisa y Muñoz, y de padre d e s . 
conocido, natura l y vecina de Madrid 
soltera, modista, tuvo su domicilio en la 
calle de Embajadores, núm. 9. piso te r 
cero derecha, pa r a que en el término de 
diez días, contados desde e¡ siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa 
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto su pri„ 
sión decretada por la Superioridad en 
oausa por hurto; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será declarada rebelde y la p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan a l a 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, peí» 
oastaño, ojos claros, nar iz regular , color 

\ pálido, y en el caso de serjhabida, la pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid ,14-de Dioiembre de 1 9 0 6 , = J o 
sé Mart ínez .=E1 Escribano ^Esteban D n -
zueta . 

6 9 7 , - 1 2 6 
| AVILA 
I D. Vicente de Castro y Matos, Juez 
I de instruooión de Avila y su partido. 
¡ Por la presente se cita, l lama y e m -
jj plaza á Tomás J iménez García, de diez 
| y seis años de edad, hijo de Higini o y 
i Franoisoa, na tura l y domiciliado en esta 
i 
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c iudad , soltero, cajista, cuyo aotual pa 
radero se ignora , pa r a que en término de 
diez d ías , & oontar desde su inserción en 
a l Gaceta, oomparezoa ante este J u z g a 
do, oon objeto de recibirle declaración 
indaga tor ia , en el sumario que instruyo 
por estafa; bajo apercibimiento de que . 
en otro caso, le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al propio t iempo, se exhorta á todas 
las Autoridades, así civiles oomo mil i ta
res , procedan á la busca, captura y oon-
duooión á este Juzgado, oon las segur i 
dades necesarias, poniéndole á mi d is 
posición, cuyo sujeto se dice hállase en 
Madrid, colocado en una imprenta de ca
jista. 

Dado en Avila á 18 de Dioiembre de 
1906. = Vicente de Castro.=EI Escribano, 
Vicente Romero. 

118.—727. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Soiis y Alonso, J u e z de 

pr imera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su par t ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y por la Escr ibanía dei 
Actuario que da fe, siguen diligencias 
pa ra la declaración de herederos abintes
tado de doña María Ortiz Lamare , na tura l 
de Antequera, provincia de Málaga, de 
sesenta y dus años de edad, dedicada 
á sas labores, viud., de; D. Ildefonso, 
Telamos, ignorándose quiénes fueran sus 
padres y si otorgó testamento, vecina 
que fué da Valiecas, en donde falleció el 
día 16 de Noviembre último, en su do_ 
mioiiio calle de Cervantes, núm. 25, piso 
bajo, sin que consten más antecedentes, 
y se l lama á los que se crean oon derecho 
á la herencia de dicha ñnada para que 
comparezcan en este Juzgado á r ec l a 
marlo dentro de treinta días. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Dioiembre de 1906 .=Pedro de Sol is ,= 
Ante mi, Pascual Moreno. 

716.—127. 

NAVALCARNERO 
D. José Espinosa y García F r a n c o , 

Juez de instrucción de esta viila de N a -
- valoarnero y su par t ido . 

Por la presente requisitoria que se in~ 
e r t a r á en i a Gaceta de Madrid y B O L E -

IN OFICIAL de esta provincia, ruego y 
encargo á todas las Autoridades, civiles y 
mili tares é individuos de la pol ic ía j u d i 
cial, procedan á la buBoa de los objetos 
que á continuación se expresan, robados 
en Iglesia Parroquial de Chapinería, de 
es te part ido, la noche últ ima, así como de 

autor ó autores del hecho, y caso de que 
sean habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado, oon la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, sino 
just iñoan su legítima adquisición, según 
así lo tengo aoordado en el sumario q u e 

inBtruyo por el indicado robo. 
Dado en Navaloarnero á 14 de Di

ciembre de 1906 .=José Espinosa. = P o r 
M. de SS. Licenciado Ramón Puer tas . 

Objetos robados 
Un viril de la custodia,de metal blanco 
Un cáliz de ídem, viejo. 
Un oopón de ídem, nuevo. 
Unas crismeras de metal blanoo 
Una concha de bautizar, de ídem. 
Un t e m o blanoo de seda, viejo. 
Una casulla de tisú, muy estropeada. 
Otra de sedalina, en igual uso. 
Un paño de hombros. 
Un paño del pulpito. 
Una capa vieja. 
Un paño de hombros, encarnado. 
Dos capas muy viejas. 
T re s casullas. 

U n a c a p a d e terciopelo negro, m u y 
vieja. 

Dos capas moradas , viejas. 
Una casulla verde, vieja. 
Un oingulo, nuevo. 
El paño del pal io. 
El rosario. :<ge la Virgen del mismo nom

b r e . 
Ei vestido del Santísimo Cristo de la 

Salud. . 
Una sabanilla y colcha del idem del 

Sepuloro. 
Una oornuoorpia de l ¡altar d e la P a z . 
Una oasulla neg ra . 
Otra e n c a r n a d a . : 

Y otra verde . 
701.—127. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o m u n i 
cipal del distrito del Congraso, seguido 
contra Miguel Pérez Martínez y otros, por 
lesiones, á Pedro Pascual Marinero, de 
t re inU y an ¿ños, carpintero, que dijo 
habi tar en la p laza de Santa Ana, nú
mero 6¡ portaría, y en ia actual idad sin 
domicilio, se cita y llama al referido p a r a 
que ei día 31 del mes actual , á las nueva 
de la mañana , comparezca en la aud ien
cia' de este Juzgado , sita en ia calle del 
León, núm. 42, á celebrar el referido jui
cio de faltas, debiendo oonourrir al mis 
mo en la forma y con ias prevenciones 
especiales determinadas en ia ley de 
Enjuiciamiento orimina!; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le para rá el pe r ju i 
cio que hubiere lugar . 

Y para la inseerión en el B I L E T I N 
OFICJAL de la provincia, expido la p r e 
sente en Madrid á 13 dé Dioiembre de 
1906.=E1 Secretario, Emiüo Bace ta . 

702,—126, 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado mun ic i 
pal del distrito del Congreso, contra Ge 
rardo Alonso Abana, por juegos p r o h i 
bidos, se ha diotado la siguiente oon fecha 
10 del aotual, cuya pa r t e dispositiva dice 
asi: 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
al denunciado Gerardo Alonso A b a n a , 
en rebeldía, á la pena da 25 pesetas de 
multa, y costas del juicio, y en caso de 
insolvencia el arresto personal al subs i 
diario correspondiente. 

Asi p t r esta mi sentencia, lo p ronun
cio, mando y firmo=José Mar ia Romero. 

Publicación.—Leida; y publicada fué 
la anter ior sentencia por el Sr . Juez que 
la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha, de que oer-
tiflco.=Emilio Buoeta. 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para i la notificación 
al denunciado, expido la presente en Ma
drid á 12 de Dioiembre de 1906 .=E l S e 
cretario, Emilio Buoeta. 

| 703.—127. 
i 
I INCLUSA 

[ E n vir tud de providencia diotada por 
' el Sr. J u e z municipal de este distrito 
; de la Inclusa oon fecha de hoy, se cita 
i por el presente á Angela Escalona Retor-
I ta, cuyo aotual pa radero se ignora á fin 
J d e que comparezca ante esta Audiencia, 

sita e n la calle de los Estudios número 3» 
pr incipal , oon objeto de celebrar a n j u i 
cio de.faltas el día 31 del aotual, á las 
diez horos. 

Y oon el fin de que sea inserto el ed i c 
to anterior en el BOLETÍN OFIOIAI de esta 

provinoia, e x p i d o el presente e n Madrid 
a 15 de Dioiembre de 19Q6.=V.° B . ° = 
El Juez municipal , J u a n A g u i l a r . = E l 
Secretario, FranOiosoo Alvarez de L a r a . 

665,—125. 

En vi r tud de providenoia diotada por a1» 
Sr. J u e z municipal de este distrito d é l a 
InoluBa con fecha de hoy; se oita por el 
presente á Antonio Alvarez Diez, ouyo 
aotual paradero se ignora á fin de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la óalle de los Estudios núm. 3, principal , 
oon objeto de celebrar un juicio de fal tas 
el dia 31 dal aotual, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLKIIN OITICMAI, de esta 
provinoia, ¿xpidoel presente en Madrid á 
IB da Diciembre da 1936. = V.° B . ° = El 
Juez municipal, J u a n Agui !a r .=El Se 
cretario, Francisco A'.varez de Lara . 

6 6 7 , - 1 2 5 . 
CANILLAS 

Ea vi r tud de providenoia del señor 
Juez municipal da este distrito, por ej 
presente se oita y emplaza á Viotoria 
Díaz Rodríguez, que tavo su domicilio 
en el tejar de Qaioo, y ouyo paradero en 
la actualidad se igaon», para que en el 
término de nuave días, comparezca en 
esta Juzgado , sito en la Carretera d e 

Aragón, núm. 15 principal , á cumplir la 
psna qua le ha sido impuesta en juicio 
de faltas que pend í en esta Juagado , por 
escándalo; apercibida que, de no compa
recer , la para rá el perjuicio á qua h a y a 
lugar en dereoho. 

Canillas 14 de Dioiembre da 1906 .= 
V.° B , ° = S e d 3 ñ o , = E 3 1 Secretario, Eloy 
S. Martín. 

. 670.—125. 
VALLECAS 

D. Nicolás Oasabella Vil laraal , Ja9Z 
munioipal de la villa da Valleoas. 

Por la presante se oita, l lama y empla
za á Pedro Martínez López, de oinouenta 
y nueve años de edad, oasado,y á su hijo 
J u a n José Martínez Coronado, de diez y 
nueve años, soltero, jornaleros, veoinos 
que fueron de esta villa, en el Prado 
Humbaldo , y ouyo aotual domicilio y 
pa radero se ignoran , p a r a qua en el tér -
mino de diez d ías , á oontar desde la i n -
seroión de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en e s t e J uzgado a 
cumplir la pena que les ha sido impuesta 
por sentencia ejecutoria en juicio d e 
faltas por daños , & vi r tud de d e n u n c i a 
del Guarda jurado J u a n José Lozano 
Caballero, apercibidos que serán . dec l a 
rados rebeldes y l e s p a r a r á e l perjuicio 

: que h a y a loga r . 
Al propio tiempo, mando á los agen tes 

da la polioía judicial , y encargo á todas 
las Autoridades de cualquier clase y d i g 
nidad, procedan á la busoa á e dichos con
denados, poniéudolea, oaso de ser habi -
dos , á mi disposición en la Cárcel d e esta 
villa. 

Dado en Valleoas á 30 de Noviembre 
de 1906.=Nioolás Caaabe l la .=P . S. M., 
El Secretario, Rafael Soto. 

704.—127. 

D. Nioolás Casabella Víllareal, Juaz 
munioipal de la vil la da Val leoas . 

Por la presente se ci ta, l lama y e m 
plaza á Pedro Martínez López, de oin
ouenta y nueve años de edad , casado, y 
á sus hi jos , Manuel Martínez Coronado, 
de ve in t iún años, y J u a n José Martínez 
Coronado, de diez y nueve años , soltero, 
jornalero, veoinos que fueron de esta 
villa, en el Prado Humbaldo, y -ouyo a o 
tual domicilio y paradero se ignoran t 

| p a r a que en el término da diez días á 

oontar desda la publioaoión de l a pre
sente ea los periódioos ofiolalse, compa
rezcan e n eBte Juzgado , á cumplir laa 
penas que les han sido Impuestas por 

, sentencia ejecutoria en ju ic io de faltas 
I por daños, á vi r tud da denuncia del 
I Guarda jurado Pedro Espín Pastor; apar-
| oibidos que será deolarados rebeldes y 

les pa ra rá el perjuicio qua- h a y a lugar. 
Al propio tiempo, mando á los agentes 

de la policía judicia l , y encargo á todas 
las Autoridades, de cualquier oíase y 
dignidad, que prooedan á la basca de 
dichos condenados, poniéndoles, casa da 
ser habidos, á mí disposición en la Cár-
oel de esta villa. 

Dado en Valleoas á 30 de Noviembre 
de 1906.=Nioolás C¡issballa-.==P./S. M. 
Él Secretario, Rafael Soto, 

705.—127. 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 

DE 

SUMINISTRO DE MADRID 
S J necesitan para el consumo de este 

P a r q u e , los a r t i o a l o 3 siguientes: harina 
de fbr , har ina de todo pan, Oitrbón da 
hulla, carbón d3 cok, carbón da encina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada , paja para pienso y paja larga 
para rel leno. 

Las personas qua deseen enajenar al
gunos da los artículos de qaa se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á ias dooa 
de la mañana del día 2 da Enero próxi
mo, en la Dirección do dicho Parqua, 
acompañando muestras de los mismos. 

Las proponentes daberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates , oaso de haber proposi
ciones aoeptabtes, le3 sarán oomunioadas 
laá aceptaciones de sus ofertas; y las en
t regas , libres de tolo gaato, dabarán t e 
ner lugar precisamente dentro de los ca 
torce días siguientes. 

: Madrid 17 de Dioiembre de 1906. = E ! 
Director, José Sánchez. 

714.—127. 

Primer Tercio de k Suardia civil. 
Siendo necesario cont ra tar el a r r e n d a 

miento de un edificio pa ra el servicio de 
la Guardia civil del puesto de Fuen t i -
dueña , se invi ta á los propietarios de fin
cas u rbanas enclavadas en la expresada 
poblaoión, & que presenten sus proposi
ciones extendidas en papel del t imbre 
de la oíase 1 1 . a , á las doce del dia que 
oumpla el termino de un mes de publica
do esta anuncio, al J s fe de la línea de Ví-
llarejo, en la Casa Cuartel del Instituto 

j¡ de dicho pueblo, donde se halla de man í" 
tiesto el pliego de las oondioiones que ha 
de reunir ei edifioio que se solicita. 

Las proposioíones deberán expresar : 
el nombre y vecindad; si es propietario 
ó su representante legal; calle y número 
dondo se halle situado el edifioio qua se 
ofrece; el preoio de ra r r i endo y la m a n i 
festación de que se ooinpromete á c u m 
plir todas las oondioionae oonsigoadas 

| en el pliego de oonoarso. 
I Madrid 15 de Dioiembre de 1906.=E1 
¡ Teniente Corone!, primer Jefe, Trini tario 
¡ Salazar. 

692.—126. 

Saoaela TipogMWcu **i Ho.«pi.aío 

Telefono 182 


